Pliegos para selección de proveedores de Convenio

“Adquisición de Vehículo “

1. Antecedentes Básicos de la Entidad Contratante

Razón Social 

Ministerio del Deporte
Representante Legal 
Dr. Raúl Carrión Fiallos                               
RUC



1760006350001
Dirección 


Avda. los Shrirys N42-31 y Tomás de Berlanga
Piso 



Primero
Edificio 


Ex Filancard
Cantón 


Quito

Provincia 


Pichincha

2. Datos del Contacto de la entidad contratante para el proceso de selección

Nombre del Contacto 
Econ. Rafael Mendoza
Cargo 


Director de Servicios Institucionales
Teléfono 


02 2274 705
Fax 



02 224 5892
Correo Electrónico 
rmendoza@ministeriodeldeporte.gov.ec

3. Antecedentes Administrativos

Código de Adquisición 
MD-DSI-2008-001
Objeto del proceso de contratación 

Selección de Proveedores Adjudicatarios para “Adquisición de Vehículo”

Descripción
El Ministerio del Deporte, de acuerdo las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, efectuará periódicamente procesos de selección de proveedores con quienes se celebrará convenios marco para la adquisición de bienes y servicios normalizados que requieran de forma recurrente las entidades contratantes, sobre los parámetros objetivos establecidos en la normativa que para el efecto dicte.
Moneda 


Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica

4. Etapas y Plazos

Fecha de Publicación

22 de septiembre de 2008
Fecha límite de aclaraciones 
26 de septiembre de de 2008

Fecha límite de respuestas 
29 de septiembre de 2008

Fecha Límite de Propuestas 
3 de octubre de 2008

Fecha Apertura de Ofertas 
3 de octubre de 2008

Fecha de Convalidación de errores
6 de octubre de 2008
Fecha Estimada de Adjudicación 
8 de octubre de 2008

Fecha Estimada de Firma de Convenio Marco
13 de octubre de 2008

Fecha Máxima de Catalogación 
18 de octubre de 2008

5. Requisitos Mínimos de las ofertas Certificación de Calidad de los Vehículos

El vehículo ofertado deberá contar con los certificados de calidad y seguridad. Esta documentación podrá ser requerida en cualquier momento y durante toda la vigencia del Convenio por el Ministerio del Deporte.

Servicio Técnico 
Las ofertas deben incluir atención de Servicio Técnico de Mantenimiento en las diferentes provincias del oferente, ya sea directamente o a través de su red comercial.

Garantía técnica de los Vehículos 
Otorgada por la empresa, deberá ser en duración mínima de años o su equivalencia al kilometraje recorrido, de acuerdo a la categoría del vehículo. La misma que rige desde la recepción formalizada a través del Acta de entrega. Todas las condiciones de las garantías deberán ser informadas sin excepción.

Repuestos Las empresas están obligadas a mantener, ya sea directamente o a través de su red comercial, un adecuado suministro de repuestos originales –elaborados por el fabricante del vehículo respectivo durante el tiempo que dure la producción del modelo, e inclusive por un lapso no menor a cinco años después de que el mismo haya sido discontinuado, con el fin de asegurar el mantenimiento de la unidad producida.
6. Instrucciones para la presentación de las Ofertas

Ofertas por Sistema 

Las que se indique en los pliegos

7. Antecedentes Legales para Ofertar
Persona Jurídica 

Proveedor Habilitado en el Registro Único de Proveedores
8. Duración del Contrato y monto de transacción

Tiempo 



1 año

Monto de transacción 

USD 45.000,00 (Cuarenta y cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica)

9. Parámetros de Calificación

	Porcentaje Descuento sobre Precio de lista de Distribuidores
	30%
	Revisar la cálusula "Método de evaluación de ofertas

	Porcentaje de Participación Nacional 
	30%
	

	Descuento en Servicio de Mantenimiento
	15%
	

	Descuento para la compra de Repuestos
	15%
	

	Descuento por volumen de ventas 
	10%
	


10. De las Garantías

Formas de garantías 
Las que se establecen en los 4 numerales del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

TIPOS:

Garantía de Fiel Cumplimiento

De acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el INCP solicitará la Garantía de fiel cumplimiento del 5% del monto del contrato a la suscripción del contrato

Garantía técnica de los Vehículos
Otorgada por el proveedor adjudicatario, en duración mínima de años o su equivalencia en cuanto a kilometraje recorrido, de acuerdo a la categoría del vehículo, desde la recepción formalizada a través del Acta de entrega. Todas las condiciones de las garantías deberán ser informadas sin excepción. Emitida a favor de la entidad contratante
Garantía por anticipo
De acuerdo a lo que establece el artículo 75 de la Ley Orgánica de Contratación Pública, sí la entidad contratante establece una de las formas de pago que se establece en el presente convenio marco y otorga anticipos de cualquier naturaleza, el proveedor deberá entregar previamente una garantía de igual monto al anticipo a favor de la entidad contratante 

11. Cláusulas generales y específicas

Categorías Licitadas 
El Ministerio del Deporte, en este proceso de selección, se referirá a los vehículos que se ofertan en el mercado del país de la siguiente carecteríticas:

Automóvil: Tipo SUV 4x4 EXPLORER XLT, AÑO 2008, MOTOR 4.0L SOHC 6V A INYECCIÓN ELÉCTRONICA SEFI, POTENCIA NETA 210 HP A 4750 rpm, TORQUE NETO 282 Lb-Ft A 4000 rpm 
Consideraciones Generales Proceso de selección

Las condiciones y requisitos administrativos de los presentes Pliegos se consideran condiciones mínimas.
Divulgación, Inscripción, Aclaraciones y Modificaciones de los Pliegos

Los pliegos son públicos y su acceso es gratuito en el sitio web www.compraspublicas.gov.ec.

Los interesados deberán preguntar y solicitar aclaraciones sobre los pliegos al Ministerio del Deporte; las respuestas, aclaraciones y las modificaciones a los pliegos, en caso de existir, serán publicadas en el portal www.compraspublicas.gov.ec

Convalidación de errores

El Ministerio del Deporte, solicitará aclaraciones a los oferentes y convalidará únicamente los errores de forma, entendiéndose aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación.

Presentación Oferta Técnica y Económica

En relación a la presentación de las ofertas, los oferentes:
1. Deberán estar habilitados en el REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES.

2. Deberán presentar el precio de los bienes normalizados ofertados 
3. Deberán indicar obligatoriamente el plazo de entrega de los bienes contratados, características técnicas y garantía de los servicios ofertados para todas aquellas ciudades en las que el oferente está dispuesto a entregar los bienes y servicios ofrecidos y que, por tanto, las declaró como provincias a abastecer. En caso de no informar el plazo de entrega, se entenderá que no se realiza oferta a esa provincia.

4. Todas las especificaciones técnicas indicadas podrán ser abalizadas por los Centros de Revisión y Control Técnico Vehicular Autorizados en el País

Procedimiento de Adjudicación

El Ministerio del Deporte, a aquellos oferentes que obtengan sesenta y cinco o más puntos ponderados en el resultado final de la evaluación correspondiente, de acuerdo a los criterios de evaluación, establecidos en estos pliegos.

El Ministerio del Deporte, se reserva el derecho de adjudicar y/o declarar inadmisible total o parcialmente, cualquiera de las Ofertas presentadas que no cumplan los requisitos o condiciones establecidos en los Pliegos.

Podrá declarar desierto el proceso de selección de manera parcial o total solo en los casos que estipula la ley en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Podrá, además declarar la cancelación del procedimiento de selección mediante acto administrativo de acuerdo a los casos que estipula el artículo 34 de la Ley Orgánica de Contratación Pública.

Resolución de Adjudicación

El Ministro del Deporte resolverá la adjudicación, a través de un acto administrativo fundamentado.
Suscripción De Contratos Definitivos

Por acuerdo entre el Ministerio del Deporte y él proveedor adjudicado, podrá suscribirse un Contrato Definitivo, el que deberá basarse en las condiciones pactadas en el presente Contratación y en el cual no se podrán adicionar beneficios y condiciones especiales de la contratación específica de que se trate.

La suscripción del contrato se realizará dentro de los cinco días posteriores a la fecha de adjudicación. Sí el proveedor adjudicatario no se presentara a la suscripción, el contratante lo declarará como adjudicatario fallido, y notificará del particular al Instituto Nacional de Contratación Pública, de manera inmediata, a fin de que éste aplique la sanción correspondiente, de conformidad con la ley.

Compromiso de Mejor Precio

El proveedor adjudicatario se compromete a mantener el mejor precio ofertado a su cliente, para el bien normalizado adjudicado. En caso que ofrezca el mejor precio a su cliente, estos deberán verse reflejado en el Catálogo Electrónico, previa notificación al Instituto Nacional de Contratación Pública.

De acuerdo a lo anterior, en cualquier momento, durante la vigencia del presente convenio, el proveedor adjudicado podrá rebajar su precio, de todo el bien normalizado adjudicado. Estas rebajas se mantendrán hasta el término del convenio, salvo que exista una nueva rebaja. 
Descuentos Especiales (Ofertas)

Además el proveedor, cuando lo estime conveniente podrá otorgar descuentos especiales para la Entidad sobre los precios fijados en el convenio, independiente del monto de la compra que se trate. Con todo, estos precios con descuentos especiales tendrán el carácter de oferta y se deberán mantener por un plazo mínimo de 10 (diez) días hábiles desde su aplicación. 

Extensión de Ofertas Especiales a las Entidades

El oferente que resulte adjudicado, no podrá ofrecer de manera independiente a las Entidades mejores condiciones que aquellas que consten reflejadas en el convenio respectivo, y hasta la terminación de éste.
Toda rebaja de precios o descuentos especiales a una determinada Entidad deberá realizarse, siempre, a través del Catálogo Electrónico, según se indica en estos pliegos, extendiendo las mejores condiciones a todas las entidades contratantes.

Forma de pago
El pago del vehículo será en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y será efectuado directamente por el Ministerio del Deporte, los días de pago serán contados desde la recepción conforme de acta de entrega respectiva, la cual deberá ser entregada acompañada de una copia de la orden de compra y la factura en la cual se certifique la recepción conforme del vehículo.
La entrega conforme deberá ser acreditada por el Ministerio del Deporte 
Reposición de los Bienes y Garantía de Servicios

El proveedor adjudicatario deberá reponer o reparar a satisfacción de la entidad el vehículo en caso de existir falla, daño o diferencia comprobable de las especificaciones ofertadas determinadas en la orden de compra, y verificadas en la entrega-recepción, sin costo a la Entidades Contratante.

El plazo de reposición o reparación será en 5 días hábiles y se entenderá contado desde que la Entidad Contratante presenta el reclamo o desde que el proveedor adjudicatario recibe el vehículo para su reposición.
Sin perjuicio de lo anterior, el plazo definitivo de reposición podrá ser definido de mutuo acuerdo entre la Entidad Contratante y el proveedor adjudicatario.

Los Servicios adjudicados, deberán contar con una garantía de calidad por el servicio realizado, que se hará efectiva mediante un aviso al Instituto Nacional de Contratación Pública, en caso de mal servicio imputable al proveedor. El INCP declarará al proveedor como fallido ante el tercer aviso de parte de entidades contratantes.

Plazo de Vigencia del Convenio Marco

El presente Convenio Marco, tendrá una vigencia de 12 meses contados desde la fecha de la notificación de la adjudicación. Con todo El Instituto Nacional podrá prorrogar el Convenio Marco, mas allá del plazo original o prorrogado, cuando sea estrictamente necesario y sólo por el tiempo en que se procede a un proceso de selección, para un nuevo Convenio Marco.

Coordinador del Convenio Marco

El proveedor adjudicatario, deberá nombrar un coordinador del Convenio, el que deberá ser informado al Instituto Nacional de Contratación Pública. Su cometido deberá ser:
1.- Representar al proveedor adjudicatario en la discusión de las materias relacionadas con la ejecución del Convenio.
2.- Establecer procedimientos para el control de la información manejada por las partes.

3.- informar cualquier cambio indicado en su oferta y regulado por estos pliegos.

4.- Coordinar las acciones que sean pertinentes para la operación de este convenio con la entidad contratante.

Todo cambio, relativo a esta designación, deberá ser informado al Instituto Nacional de Contratación Pública, por el representante legal.

Procedimiento para aplicación de sanciones

El Instituto Nacional de Contratación Pública, procederá a aplicar la sanción al proveedor con Convenio Marco vigente, para lo cual se utilizará el siguiente procedimiento:

La Entidad Contratante afectada deberá notificar al Instituto Nacional de Contratación Pública, mediante oficio en donde conste lo siguiente: el número de la Orden de Compra, la fecha de Emisión de la Orden de Compra, los bienes normalizados retrasados y sus respectivas cantidades, más los correspondientes días hábiles del atraso, la explicación del proveedor si la hubiere y adjuntar una copia de dicha Orden de Compra.
La ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del punto se lo realizará por resolución fundamentada.

Procedimiento de Evaluación de las Ofertas

El Ministerio del Deporte considerará el ítem válidamente ofertado aquel que corresponda a la categoría licitada en el presente proceso de selección.

El Instituto Nacional de Contratación Pública, evaluará las ofertadas de aquellos proveedores que sean capaces de demostrar que los precios ofertados corresponden a las transacciones normales del mercado, se considera como Precio de Lista de los Distribuidores, el publicado en un medio escrito, sitio de internet oficial de la marca y listado emitido por distribuidor autorizado en el país.
Los criterios de evaluación son los siguientes:
1) Porcentaje Descuento sobre Precio de Lista de los Distribuidores. (30%).- Se utilizara el criterio de precio de lista de distribuidor menos precio de ofertado con relación al precio de lista de distribuidor. Mediante la siguiente fórmula:

DO: (PLD-PO)*100/PLD

En donde:

DO: Porcentaje de descuento ofertado

PLD: Precio de lista de distribuidor

PO: Precio ofertado

La ponderación para el puntaje de adjudicación se la realizara mediante la siguiente fórmula:

Puntaje de descuento= DO*30/DOmax

En donde:

DOmax: Es el descuento máximo ofertado por los proveedores

2) Porcentaje  de Participación Nacional (30%).- Este criterio se aplica en función del artículo 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el mismo que promueve la participación nacional. Aplicando las siguientes fórmulas:

El Agregado nacional está definido por la siguiente fórmula:
AN: PN/(PN+MO+MNO)

En donde:

AN: Porcentaje de Participación Nacional

PN: Sumatoria del valor de los materiales originarios del Ecuador

MO: Sumatoria del valor de los materiales originarios de la Subregión, incluyendo CKD compuesto exclusivamente por partes o piezas originarias.

MNO: Sumatoria del valor de los materiales y CKD no originarios de la Subregión.

El puntaje ponderado a la calificación será de acuerdo a lo siguiente:

PPN=AN*(30/24.3 )

En donde:

PPN: Puntaje de Participación Nacional

AN: Porcentaje de Agregado Nacional

Pasado el 24.3% de Participación Nacional (AN), se adjudicará el máximo valor otorgado al criterio. ofertado por el volumen de ventas

3) Descuento en servicio de mantenimiento(15%).- Para asignar el criterio de ponderación se utiliza la siguiente fórmula:

SM: (DSM*100/DSMmax )*15

En donde:

SM: Puntaje por el descuento en el servicio de mantenimiento

DSM: Porcentaje de descuento en el servicio de mantenimiento ofertado

DSMmax: Máximo descuento ofertado por el servicio de mantenimiento

4) Descuento para compra de repuestos (15%).- Para asignar el criterio de ponderación se utiliza la siguiente fórmula:

CR: (DCR*100/DCRmax )*15

En donde:

CR: Puntaje por el descuento en compra de repuestos

DCR: Porcentaje de descuento ofertado en la compra de repuestos

DCRmax: Máximo descuento ofertado en la compra de repuestos
5) Descuento por volumen de ventas(10%).- Para asignar el criterio de ponderación se utiliza la siguiente fórmula:

VV: (DVV*100/DVVmax )*10

En donde:

VV: Puntaje por el descuento del volumen de ventas

DVV: Porcentaje de descuento de volumen de ventas ofertado

DVVmax: Máximo descuento

Econ. Rafael Mendoza 
DIRECTOR DE SERVICIOS INSTITUCIONALES
